
Año de 1887. Sábado 12 de Febrero. Núm. 34.

»111 «Oiweil BB milBOUB.
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PS-SOIOS 1)3 SUSOSICIÓN.

Por un mes,. ’ , . . 2 peseta.s..
Trimestre6 id.

Número siielto. S5 céntimos. 
Los anuncios, se insertarán a! 

precio de 3t> cénts, por línea.

Las leyes y Oisposiciones generales del Qn- 
bieruo son obligatorias para cada capital áe pro
vincia desúe riñe se púbiiean oüciahnente en 
eiia.y desde cúatru diiís despues para los demás 
pueblos de la misma provincia, fúenj'eio á¿ 28 da 
¿noviembre de i83^^

¡nmediatamenie que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se Aje un ejemplar en ei sitio da costumbre 
donde permanecerá hasta ei recibo dei número 
siguiente.

?ÜKT0 D3 SUSCRIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

La.s suscrioones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PART^ OFICIAL. , .

Presidencia del . Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte sin 'novedad en 
su importante salud.

(Graceta del 11 Febrero de 1887).

Sección cuarta.

NúM, .342. ■

EnhÍBraG civil ds la provincia do Valladolid.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 
con fecha 7 del corriente, me dice lo que 
sigue:

«Son tantas las solicitudes y los recursos de 
alzada que se envían directamente á este Mi
nisterio, relativos á asuntos de diferente clase 
y objeto, que exige imperiosamente el buen 
servicio y el respeto á lo que está mandado, que 

se ponga coto á semejante abuso, que entorpe
ce la regularidad de importantes trabajos, dis
trae de sus legítimas ocupaciones á los em
pleados y ocasiona- no pocas veces, á los mis
mos que tan equivocadamente ejercitan sus 
derechos, la pérdida de los que le están con
cedidos 5^ que prescriben por no hacerse el 
debido y oportuno uso de ello.s ante quien co
rresponda. ,

Los Ayuntamientos, Alcaldes, funciona
rios y particulares no deben olvidar que cuan
tas peticione-s escritas tengan que dirigir á 
.esto Ministerio referentes á los diversos ramos 
de la Administración y servicios de las pro
vincias, tienen que presentarías ante los Go
bernadores civiles respectivas para que las 
cursen con sus informes, 3^ qne sólo les es dado 
separarse de este conducto, cuando recurran 
en queja de los mismos.

Tampoco deben desconocer que los recur- 
so.s gubernativo,s de alzada que se interpongan 
contra las providencias de los Gobernadores y 
los acuerdos de la Diputación 3^ Comisión pro
vincial tienen que presentarse ante la. Autóri- 
dad ó Corporación que haya dictado aquellas 
resoluciones, como oportunamente ordena ei 
art. 145 de la 163* Povincial, 3' que los que, 
en contravención á este precepto se envíen, 
no surten efecto alguno legal.
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Siendo, pues-, conveniente y necesario 
hacer que la Ley se respete y cumpla por to
dos; S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer que queden sin curso cuantas solici
tudes 3" recursos de alzada se remitan á este 
Ministerio fuera del conducto de los Goberna
dores civiles de las respectivas provincias, 
esceptuándose únicamente los que tengan por 
objeto quejarse de los actos ó procedimientos 
de los mismos; v'’ que se diga al Jefe del Re
gistro general que no permita tomar razón en 
él, de ninguno que contravenga las prescrip
ciones de esta circular. De Real orden lo co
munico á V. S, para su conocimiento y efec
tos consiguientes, sirviénciose disponer que se 
publique en el Boleíin. o ficial. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 7 de Febrero de 
1887.—Leon y Caslillo—Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Valladolid.»

Lo que se publica en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Valladolid 10 de Febrero de 1887.
£/ Gobernador, 

^niui ÿi. ^uú.

JUSTA PROVISCIANOEW™ DE WllilWllí.

Circular.
En virtud de lo que determina la Real or

den de 9 de Diciembre del .año último, he 
dispuesto significar á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia que en el preciso término de 
ocho dias remitan á esta Junta provincial re
lación de las inscripciones de Beneficencia que 
poseen los respectivos Ayuntamientos, expre
sando el número, capital é intereses anuales 
y principalmente si están emitidas á tavor 
de fundaciones para dotación de huérfanas, 
socorro de pobres ú otro fin benéfico particu
lar, ó si únicamente aparecen á favor de la 
«Beneficencia.»

Del reconocido celo y actividad de los re
feridos Sres. Alcaldes espero el puntual cum
plimiento de este servicio, para que la Junta 
de mi Presidencia pueda llenar cual desea la 
misión que la está confiada.

Valladolid 11 de Febrero de 1887,—El Go
bernador Presidente, Juan B. Avila,—El Se
cretario, Francisco M. Torés.

NúM.354. 

immiDjJBW moLiD,
LISTA definitiva de los Señores Catedráticos, 

Doctores matriculados, Directores de Insti
tutos de 2.^ enseñanza y Jefes de Escuelas 
de este Distrito Universitario que tienen de
recho á votar en las elecciones Senatoriales 
por esta Universidad que ocurran en el pre
sente año: formada 3’ duplicada con arreglo 
á lo dispuesto en la 103- de 8 de Febrero de 
1877 sobre elección de Senadores, Reales 
órdenes de 23 de Diciembre de 1885 y 15 
de Enero de 1886 y á los acuerdos de los 
Claustros electorales celebrado en 29 de 
Enero de 1887.

. CLAUSTRO DE PROFESORES.
Sr. Rector.

Exemo. Sr. Dr. D. Manuel López Gómez.

Facultad, de Derecho.
Sr. Dr. D. Domingo Ramón Domingo. 

Juan Francisco Mambrilla. 
Julián Arribas Baraya. 
José Correa Martranez. 
Félix López San Martin. 
José Nieto Alvarez. 
Didio González Ibarra. 
Demetrio Gutiérrez Cañas. 
Eladio García Amado. 
Juan Orteg’a Rubio.
Santos Santamaría del Pozo. 
Jorge María Ledesma. 
Lorenzo Prada Fernández, 
'l'omás Lezcano Hernández. 
Angel Rico Valarino. 
Calixto Lorenzo Rodríguez. 
Emeterio Salaya Murillo. 
Aureo Alonso Estefanía. 
Juan Peinador Ramos. 
Federico Brizuela Fernández. 
Eusebio Maria Chapado.

Facultad de Medicma.
Sr. Dr. D. Andrés de Laórden y López. 

Miguel López Redondo. 
Dionisio Barreda y Fernández. 
Antonio Alonso Cortés. 
Silvesti-e Cantalapiedra Hernández. 
Pedro Urraca Gutiérrez. 
Augusto González Linares.

• Santiago Bonilla Mirat.
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^LA PROVINCIA DE VALLADOLID,
Sr. Dr. D. Nicolás de la Fuente Arrimadas.

Vicente Sagarra y Lascurain. 
Salvino Sierra y Val. 
José Rubio Argüelles. 
Sandalio Medrano y Estévez. 
Enrique .Andrade y Alau. 
Arturo Redondo Carranceja. 
Abdou Sánchez Herrero. 
Cárlos Pastor Mompié. 
Eduardo Ledo Eguiarte. • 
Víctor Santos Fernandez.

Claustro de Doctores.
Ihno. Sr. Dr. D. Segundo Rufino Valcarce.

Excino. Sr. Dr. D. José Magaz y Jaime
Sr. Dr. D. Ramón Moreno.

Boniiacio Carner González. 
Simon Martin Sanz.

Excmo. Sr. Dr. D. Ricardo Diaz de .Rueda,
Sr. Dr. D. Juan Semprún.

limo. Sr. Dr. D. Mariano Miguel Gói^ez.
Sr. Dr. D. Tomás de la Bhiente Pinillos.

Isidoro Hinojal Sanz. 
Angel de la Riva Espiga. 
Iraucisco López Gómez. 
Luis Rodríguez Vicent.

Excmo. Si. Dr. D. José Muro López Salgado.
Si. Dr. D. César Alba y García-Hoyuelos.

Quintín Pérez Calvo.
Angel Bellogin Aguasal. 
Luis Pérez Mínguez.
Cándido María Pimentel. 
José Prado Beltrán.
Mig*uel Marcos Lorenzo. 
Floy García Alonso. 
José Romero Gilsanz.
Cárlos Samaniego Fernández Cid 
Camilo Rodríguez Ménica.
Vicente Polo Anzcino. 
Iructuoso Bercero Guerra. 
Camilo Calleja García, 
Saturnino Hernández Orbegozo. 
1 omás Sánchez Arcilla.
Ju a, 11 Larda JSaainonde y Mañueco 
José Pastor Berben.
Teodoro Diez Sangrador. 
Andrés Durán Lopez. 
José María Alfaro Martínez. 
A ictorino Canseco Somoza. 
Tomás Acero Abad.

íxcmo. Si. Dr. D. Andrés Montalvo .Jardín.
Sr. Di. D. Joeé Maria Samaniego Gordo 

Niceto Duque Benito. 
Ildefonso Muniz Blanco 
Simon Gila Ahildivieso. 
Arturo Lombera Fernández. 
Jacinto Pliego Rodríguez. 
Luis González Miranda. 
Manuel María Dávila.
Vicente Polo Pérez.

Sr. Dr. D. Juan García Gil.
Calixto Ruiz Zorrilla.
Blas Gonzalez de la Huebra Castillo 
Francisco Sigler Saenz.
Luciano Clemente y Guerra. 
Leopoldo Luis Delgado Cea. 
Galo Zapatero Calahorra. 
Eduardo de la Llana Blanco. 
Enrique Reoyo Garzón.
Nicolás López Rodríguez. 
Ecequiel Alcalde Varela. 
Francisco Simón Nieto. 
Emerenciano Nieto del Barco. 
Valeriano Sierra y A’'al. 
Gregorio Burón García.
Jesús Firmat y Cabrero. - 
Segundo Isaac de las Pozas Langre. 
Moisés Carballo de la Puerta. 
Pedro Moyano Montoya, 
Amalio Rivero Mate, 
Julián Fernández Izquierdo, 
Félix Contreras Martin. 
José Aíorales Moreno. 
Críspulo Ordóñez Abadía. 
Federico Murueta Goyena Basabe 
Luis Antonio Conde Rodriguez, 
Máximo Alcón Pechuan. 
Pedro Vaquero Concellón. 
Ciriaco A azquezde Prada Pizarro 
Andrés Herrador Cea. 
Gregorio Saez y Mongero. 
Julian Morrondo Nacar. 
Luis Martínez Vázquez. 
E iuardo Hickman Dole. 
César Lezcano Ablanedo.
Felipe González Silva.
Fernando Mateos Estéban.

Sr. D. Fernando Mieg Cistin. . . .de Bilbao.
Mauricio San Millau. . . . de Burgos.
Ramón Ochoa....................... de Palencia, 
Agustín Gutierrez Diez........ . . de Santander.
Marcelino Gavilán Reyes.. . de Valladolid.
Cárlos Uriarle Furira. . , , de Guipúzcoa.
Félix Eseverri.. . . . . . de Vitoria.

S>lmíQ«es ée Xas íFscuelsí; ^©»aXts deX

Sr. D. Joaquín Lizárraga......................de Bilbao.
Bernardino Velasco................... de Burgos.
Millán Orio..................................do Palencia. 
Angel Reg'il................................ de Santander. 
José María Lacort. .... de..Valladolid.
Benigno Lacunza...................... de Vitoria.'
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©^3f®©l®s ^i^ Xa B^©^§îâ a© Bt^S^g ¿Lív^s 
i© Ts¿r¿®4©Xlá3

Sr. D. José Marti 3^ Monsó.

Valladolid 1.'’ de Febrero de 1887.—El 
Rector, Manuel Lopez O-ome:^.

NÚM. 353.

Universidad de V alladolid.

LISTA de las Escuelas públicas de instrucción 
primaria que se hallan vacantes en este 
Distrito Universitario 3/ que según lo dis
puesto en la Real orden de 20 de Mayo de 
1881 deben proveerse por traslación.

PROVINCIA DE BURGOS.

De nidios.

La elemental completa de Rabanera del Pi
nar, con 625 pesetas, casa y retribuciones mu
nicipales.

La id. id. de Olmillos, con 62-5 id. id.
La id. id. de Royuela, con 625 id. id.
La sustitución de la de Moradillo de Roa, 

con 625 y retribuciones. .
J}e 'niñas.

La elemental completa de Gumiel del Mer
cado, con 825 pesetas, casa' y retribuciones 
municipales.

La id. id. de Ontoria de Valdearados, con 
625 id. id.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.
D& niños.

La elemental completa de Cizurquil, con 
625 pesetas, casa y retribuciones municipales.

De'niñas.

La elemental completa de- Cizurqui!, con 
625 pesetas, casa y retribuciones municipales.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La elemental completa de Miengo, con 625 
pesetas, casa y retribuciones municipales.

La id. id. de Villaverde de Tuesos, con 625 
idem id.

De^mñas

La elemental completa de Los Carabees, 
con 625 pesetas, casa y retribuciones munici
pales.

La id. id. de Villaverde de Trucios, con 
625 id, id.

La id. id. de Castañeda, con 625 id. id.
La id. id. de San Marti Villafufre, con 625 

idem id.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

Deniños.

La elemental completa de San Pedro de La
tarce, con 825 pesetas, casa y retribuciones 
municipales.

Deniñas.

La elemental completa de Quintanilla d;- 
Trigueros, con 625 pesetas, casa y retribucio
nes municipales.

La id. id. de Sardón de^ Duero, con 625 
idem id.

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales 
de las provincias de este Distrito Universita
rio, á fin de que los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad escuelas de igual clase y 
de la misma ó superior dotación y deseen so
licitar su traslación por concurso á alguna de 
las expresadas anteriormente, presenten las 
solicitudes acompañadas de la hoja de méritos 
v servicios en la Secretaría de la Junta de Ins
trucción pública respectiva y término preciso 
de treinta dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 7 de Febrero de 1887.—El Rec
tor, Manuel Lopez Gómez.

LISTA de las Escuelas públicas de -instruc
ción primaria que se hallan vacantes en 
este Distrito Universitario y que según 
lo dispuesto en la Real órden de 20 do 
Mayo de 1881 deben proveerse en la forma 
que á continuación se expresa.

Poa OPOSICION. 

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

De niños.

La elemental completa de Escoriaza, con 
í 825 pesetas, casa y retribuciones municipales.
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Por CONCURSO ordinario.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

7)í? niñas.

La sustitución de la de Beasain, con 4i2 50 
pesetas y retribuciones municipales.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La sustitución de la de Arlazon, con 312‘50 
y retribuciones.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

De ambos sexos.

La elemental incompleta de Oiavarría, con 
400 pesetas, casa y retribuciones municipales.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De ambos sexos.
La elemental completa de E^inama, con । 

025 pesetas, casa y retribuciones municipales, i
La id. id, de Sierrapando, con u2o id. id. ;

Lo pue se anuncia en los JBolatmss o^cidies \ 
de las provincias de este Distrito Universita- i 
rió, á fin de que los Maestros y Maestras que ¡ 
deseen mostrarse aspirantes a dichas escuelas i 
y reúnan los requisitos exigidos al efecto por 
la legislación vigente, dirijan las solicitudeb i 
acompañadas de la hoja en que justifiquen । 
sus méritos y servicios á- la Secretaría de la j 
Junta de Instrucción pública respectiva, den- 
tro del término de treinta dias, a contar desde 
la publicación de este anuncio en el Boletiíi 
oficial de la provincia á que corresponda la 
vacante.

Valladolid 7 de Febrero de 1887.—El Rec
tor, Manuel Lopez Gómez.

LISTA de las Escuelas públicas de instrucción 
primaria que se hallan vacantes en este 
Distrito Universitario y que según k dis
puesto en la Real orden, de 16 de Diciem
bre de 1884 deben proveerse por concurso 
libre.

PROViNCLA DE BÚRGOS.

De niños.

La elemental incompleta de Berrón, con 
593‘75 pesetas, casa y retribuciones muni
cipales.

La id. id. de Villanueva del Conde, con 
500 id. id. _

La id. id. de Santa María Mercadillo, con 
412550 id. id.

La id. id. de La Vid de Aranda, con 387 55 0 
idem id.

La id. id. de Valmala, con 325 id. id.
La id. id. de Pedrosa Tobalina, con 312‘50 

idem id.

La elemental incompleta de Tagle, con 500 
pesetas, casa y retribuciones municipales y 
Estado.

La id. id. de Tezanos, con 500 id. id.
La id. id. de SandiUo, con 500 id. id.
La id. id. de Guruebar, con 500 id. id.
La id. id. de Renedo y Quintanilla, con 500 

idem id.
La id. id. de Retortillo, con 400 id. id.
La id. id, de Nestares, con 400 id. id.
La id. id. de Aradillos, con 400 id. id.
La id. id. de Caneda, con 400 id. id.

, La id. id. de Aidueso, con 400 id. id.
Í La id. id. de Bolmir, con 400 id. id.
i La id. id. de Barrio de Arriba, con 400 id.
! idem..

La id. id. de Barrio de Abajo, con 400 id. id.
' La id. id. de Revillas, con 400 id. id.

La id. id. de Bueras, con 400 id. id.
La id. id. de Campillo, con 4OO.;id. id. 
La id. id. de Pisueña, con 400 id, id.
La id. id. de ViUamonico, con 400 id. id.
La id. id. de Quintanilla y Solano, con 400 

idem id. .
La id. id. de Salcedo, con 400 id. m.
La id. id. de Soto y Rucandio, con 400 id. 

idem. ,
La id. id. de Espinosa y Santa Mana, con 

, 400 id. id.
Cuyas vacantes se anuncian en los Boleh- 

nes oficiales de las provincias de este Distrito 
Universitario, á fin de que los Maestros y 
Maestras que sirvan en propiedad, escuelas de 
igual clase y los que se hallen en posesión del 

i mulo profesional, ó del certificado de aptitud 
1 para poder desempeñarías, á condición de que 
1 estos últimos no obtendrán plaza en el caso de 
! existir aspirantes con título, y deseen smici- 
! tartas, presenten _instancia acompañada de la 
1 hoja de méritos y servicios, en la Secretaria
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de la Junta de Instriiccion pública respecti- 
Ta, en el preciso término de treinta dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia á que 
corresponda la vacante.

Valladolid 7 de Febrero de 1887.—El Rec
tor, Manuel Lopez Gómez.

Núm. 374.

4.y unía miento constitucional de 
S^aíapozuelos,

Habiéndose concedido al mimo subvención 
por el Estado para edificar Escuelas, esta 
Corpoiacion lía senaiado el dia 16 del próximo 
mes de Marzo á las diez de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras 
de nueva construcción de un edificio Casa- 
Escuelas de niños y niñas en esta villa, bajo 
el cipo del presupuesto aprobado, importante 
treinta y tres mil trescientas sesenta y ocho 
pesetas noventa y nueve céntimos.

Dicha subasta se celebrará con extricta 
sujeción á la memoria explicativa, plano del 
proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
íacultativas y económicas del expediente que 
S3 halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, desde esta fecha todos los 
dias, desde las diez de la mañana á la una de 
la tarde.

■ Las proposiciones se presentarán por los 
licitauores en pliegos cerrados en papel corres
pondiente, con arreglo ai adjunto modelo, de- 
biendo consignarse en arcas de este raunici- Í 
pío por lo menos veinticuatro horas antes de ¡ 
la subasta como garantía para tomar parte en Í 
esta, el 5 por 100 en metálico del importe del i 
presupuesto de las obras, acompañándose a i 
cada pliego el documento qué acredite haberse ' 
yeiificado dicho depósito y como garantía de
finitiva, el 20 por 100 dei importe del remate 1’ 
ó un fiador á satisfacción del Ayuntamiento, j 
dando por ultimadas dichas obras en el plazo ! 
de cuatro meses, á contar desde la fecha de la ! 
adjudicación dei remate el cual tendrá lugar | 
con arreglo á la ley é instrucciones vigentes j 
sobie el particular; verificándose los pagos en i 
la forma y plazos fijados en mencionado ex- í 
pedí en te. i

Lo que se bace notorio por el presente, 
paia conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta.

Matapozuelos 8 de Febrero de 1887,—El 
Alcalde, Andrés Arévalo.—El Secretario, Prá
xedes Maestro.

AJoclelo de 23ro20oslcion.
D. N. N , vecino de.....  según cédula 

personal número..... enterado dei anuncio 
publicado con fecha..... de.....  y de las con
diciones, plano y demás requisitos que se 
exigen para la adj udicacion en pública subasta 
de las obras de nueva construcción de Casa- 
Escuelas de niños y niñas en esta villa, se 
compromete á tomara su ca rgo la construcción 
de las mismas, con extricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por la canti
dad de.....

(Aquí la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese delermi-' 
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos 
escrita en letra por la que se compromete el

1 proponente á la ejecución de las obras, así 
conio toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha ij firma del peoponen/e.)
** "II Ji> 12-1» Ull T-- " ^ III ■iiiaMBMiBi m, ^| iM iiwi^tiir, inmmu__________ -LX^

SeccioiQ quinta.

xNúM. 347.

Don Antonio íl-uilon de! Bio, Juez de pri
mera instancia dei distrito de ia Audien
cia de ’Valladolid.

Por el presente hago saber: Que á virtud 
de expediente que en este Jugado se tramita 
á instancia de Ü. Manuel Aragoneses y Gil 
de esta vecindad, en concepto de curador de 
la menor dona Laura Gutiérrez García, Reli
giosa en el convento de San Felipe de la Peni- 
cencía de esta referida ciudad sobre utilidad 
y necesidad de la venta de unos inmuebles 
pertenecientes á la misma tengo acordada la 
venta de los siguientes:

rosetas Cía.

La sexta parte dei capital de 
un censo' reservativo impuesto sobré 
una casa sita en Madrid, en la calle 
de Jacometrezo, número tres anti
guo y cuarenta y tres nuevo, capita
lizado en cinco mil setecientas cinco 
pesetas, sesenta y cinco céntimos. , 5705'65
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Una tierra en término de Valde

ín oches provincia de Guadalajara, 
al pago de là Callejuela, de cabida 
de ocho celemines, losada en ciento 
setenta y cinco pesetas. . . . . 175‘00

Otra en dicho pueblo, al pago de 
Colmenar, de cabida de una fanega 
y nueve celemines en noventa y 
dos pesetas......................................... 92‘00

otra idem en citado término y 
sitio, de cabida una fanega y tres ce
lemines, en cincuenta idem.. . . 50‘00

Otra idem en mencionado térmi
no y sitio, con dos olivos, de cabida 
once celemines, en cincuenta idem. '50‘00

Otra en mencionado término y 
sitio, de cabida una fanega idem en 
diez idem........................................... 10‘00

Otra idem de viña en dicho tér
mino al pago de los Al mizos, de ca
bida de diez celemines idem en 
doscientas idem................................ 200‘00

Otra idem plantada de olivos al 
al sitio del Colmenar, de cabida de 
dos fanegas y tres celemines, con 
noventa y dos olivos, idem en tres
cientas setenta y cinco idem. . . 375‘00

Total. . . . 6657165
La subasta tendrá lugar en la Sala de Au

diencia de este Juzgado el dia doce del próxi
mo mes de Marzo á las once de su mañana y 
se advierte á los licitadores que no se admiti- 
]'á proposición alguna que no cubra el valor 
dado á los bienes, y que para tomar parte en 
la subasta, ha de consignarse primeramente 
el diez por ciento efectivo del valor de dichos 
bienes.

Dado en Valladolid á siete de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Antonio 
Gullón,—Ante mi, Pedro A, Velasco.

Núm. 348.
Don Antonio Gullón del Slio, Juez de ins

trucción del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad.
Por el presente se llama, cita 3" emplazti á 

Fabian Girón Rodríguez que en el año de mil 
ochocientos ochenta 3' uno era soldado del Ba
tallón Cazadores de Llerena, número once, se
gunda Compañía, 3" á José L(tpez Vinuesa, An-

1 brosio Nicolás Bernardo y Elias Beltrán Ruiz, 
soldados sustitutos del contingente de Ultra
mar que en el mismo año residían en esta po
blación; así bien se llama, cita y emplaza á 
Luisa Rodríguez, vecina de Zarza de Pumare
da y á Clemente Toribio Sánchez, de la mis
ma vecindad, para que dentro del término de 
ocho dias á contar desde la inserción del pre
sente en el Boleiin oftcíal de esta provincia 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á ratifícarse en las declaraciones 
que respectivamente tienen prestadas en cau
sa criminal que en este Juzgado se instruye, 
sobre falsificación, apercibidos que de no rea
lizarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid y Febrero siete de mil 
ochocientos ochenta y siete,—Antonio Gu
llón.—Por su mandado, AnastasioH. Aluiaraz.

NúM. 350.
1 Don León Gervás, Escribano de actuacio

nes del <Jnzg^ado de primera instancia 
del distrito de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid,
-Doy fé: Que en el referido Juzgado y á 

mi testimonio se ha seguido demanda de po
breza en que ha recaído sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva á la letra se 
copian:

.Encabezamiento.—En la Ciudad de Valla
dolid á diez de Enero de mil ochocientos 
ochenta y siete; el Señor Don Castor San José 
Rodríguez, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de la Plaza de la 
misma, habiendo visto estos autos promovidos 
por el procurador Don Florencio José Santos' 
Arnaiz, en nombre de Doña Gabriela Alvarez 
Ulloa, de esta vecindad, dirigido por el Li
cenciado Don Isidoro Calvo Roman, contra 
Don Roque Perez y Perez, vecino de Bamba 
y Doña Teresa Rodríguez 3^ Rodríguez, de es
ta vecindad, en que es parte el-Abogado del 
Estado, y en rebeldía de aquellos los es-trados. 
del Juzgado, para que se la declare pobre á 
fin de en tal concepto litigar sobre reclama
ción de cantidad procedente de crédito hipo
tecario.

Parte dispositiva.—Fallo: que debe decla
rar 3" declaro pobre á Doña Gabriela Alvarez 
Ulloa, de esta vecindad, para en tal concepto 
litigar con Don Roque Perez 3^ Perez, vecino

1
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de Bamba, y Doña Teresa Rodriguez y Rodrí
guez, de esta vecindad, sobre reelamaciou de 
cantidad; y por consiguiente con derecho á 
disfrutar los beneñeibs que determina el artí
culo catorce de la expresada ley de Enjuicia
miento civil, sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos treinta y tres; treinta y siete, y 
treinta y nueve de la misma. Así por esta mi 
Sentencia, que además de notiñearse en los 
estrados del Juzgado en rebeldía de los de
mandados, se publicará su encabezamiento y 
parte dispositiva en el Bole¿m oficial de esta 
provincia, lo pronuncio, mando 3^ firmo.— 
Castor San Jo0 Rodríguez.

Lo relacionado es cierto, v lo inserto co- 
rresponde á la letra con su original que en 
los autos de su razón en mi poder queda, de 
que doy fé y á que remito. Y en cumplimiento 
de lo mandado, para insertar en el Boleéin 
oficial de esta provincia pongo el presente que 
firmo en Valladolid á ocho de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y siete,—-León Gervás.

NúM. 361.

Don Toribio Fernandez de Wiasco, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente edicto hago saber: Que en 
el dia cinco de Marzo próximo 3^ hora- de las 
doce de su mañana, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado la venta en 
pública subasta con la rebaja del veinticinco 
por ciento de su tasación de las tres fincas 
que despues se deslindarán, las cuales se ena- 
genan por virtud de ejecución seguida á ins
tancia de 1). Máximo Chamorro, en nombre 
de Sor Fermina Agúndez de- Rebollo, Priora 
del convento de Santa Isabel de esta villa, 
contra D, Máximo Alonso Ampudia, vecino de 
La Seca, sobre pago de ¡mesetas réditos 3^ costas, 
para con su importe satisfacer dichas declara
ciones de la acreedora. ,

Fincas obvelo del ncmale.

l."" Una tierra, situada en el término de

Rojas, ho3' de D. Balbino Alonso, ai Mediodía 
3’' Poniente, otra del Marqués de Falces y To
rreblanca, 3" ai Norte, con otra de D. Canuto 
de Castro, tasada en seiscientas setenta 3^ cin
co pesetas setenta 3/ cinco céntimos.

,2.^ Un majuelo, en término de La Seca, 
al pago de Valcavado, ó ribera do Juan Recio, 
llamado camino dei Puerto, de cabida de 
cinco aranzadas 3^ doscientas diez cepas, lin
da al Oriente, con majuelo de Pío Lorenzo 
Ampudia, al Mediodía, con el majuelo de la 
expresada ribera 3’ del Puerto, al Poniente, 
con la misma, ribera 3^ majuelo de herederos 
de D. Gregorio Leon Alonso, y al Norte, con 
otro de dichos herederos, llamado Mesa 3'‘ 
Mangada de la ribera,, tasada en mil setecien
tas treinta 3^ dos pesetas cincuenta céntimos.

3? Y otro majuelo en el propio término 
de la Seca, al pago de Vascarlon, de cabida de 
seis aranzadas 3^ doscientas treinta 3' tres 
cepas, linda al Oriente, con otro de Martin 
Ampudia, al Mediodía, con el camino de Can
tarranas, al Poniente con majuelo de herede
ros de Antonia Vegas, antes de Atanasio Ve
gas, y al Norte, con majuelo de herederos de 
Doña Hilaria Cantalapiedra, tasado en tres mil 
cuatrocientas cuarenta 3’' una pesetas veinti
cinco céntimos.

Condiciones para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo 3’ para tornar 
parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar ])reviamente en el acto el diez j)or 
ciento de dicho avalúo, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos:

Y se advierte que no se ha suplido la falta 
de títulos de propiedad y el comprador habrá 
de conformarse con lo dispuesto en la regla 
quinta del artículo cuarenta 3^ dos dei Regla
mento para la ejecución de la leqv Hipotecaria, 
constando únicamente, hallarse inscrito su 

1 dominio á favor del ejecutado.
|, Dado en Medina del Campo á ocho de 
i Febrero de mil ochocientos ochenta y siete.— 
1.Toribio F. Velasco.—Ante mí, Casimiro Ro- 
1 driguez Toribio.

Serrada, al pago del Pardo, junto á la de Gue
rras, de cabida de dos obras y ciento un esta
dales, linda ai Oriente, con tierra de D. Luis

VALL A13 OLID.—1887.
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